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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan Je Insertarse en 
tes Box. n i m OFICIALES se HAN de mandar AL Jefe Politle 
F E S P K T I R O , por CUYO conduelo se pasaran s !.-.» Uftont 
LAS mencionados periódicos. , . 

(Real orden de 6 de Abrtl d« 1839.) 
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PRICIOS DR. soscwcros.—En « l a capiUl, llevado Á domicilio, 2'50 péselas men-
sugtt a n u i d a * ; h v a ,j e ella 3'50 al me»; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S oO por un a n o — S e admiten suscricíones en Madrid, en la Administración del 
B o t t T i a piara de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, dir^cUmenle porm^dio de car
ia Ala \*miuUlracio«.5on Inelaslon del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 
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Las disposiciones 4» las Autoridad**, excepta Uta |iia 
sean a Instancia de parle fio pobre, se insertarán • «chímente; 
asimismocdálqnler anuncio concerniente al s t v i c i o nacional 
QU4 dimane de las mismas; pero los de ínteres par lie alar 
pagarán 50 cénüuvo» de pésela por cada linea, de inserción. 
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Cantidades e^tr^adas al Banco de Es-
yaña con. destino' al socorro de las 
desgracias causadas por la inunda
ción de las provincias de Murcia, 
Alicante y Almería, según lis listas 
publicadas hasta la fecha por la G a 
ceta de Madrid. 

Pauta!. 

La Excma. Diputación provincial. 
El lSxcmo. Ayuntamiento de esta 

Corte i 
Ayuntamiento de Val lecas B 

ídem el Pardo 
ídem Kucncarral 
Ídem Colmenar de Oreja. 1 

Idcm Real Sütio 4ft San. L a r a u u . 
Mo:n Siv.ilcuue.ro 
Ídem Ar'anjuez 
Idotii Coliadu YilLUba 
Ídem Pinto 
Ídem Valdurccctc 
Ídem Múrala de Tajuña 
Ídem Lcganés 
Ídem Viflanucva de la Cañada. . 
ldtün V leal varo .'. 
ídem Collado Mediano 
1 Jam Serranillos 
Ídem Cobcña.. 

10.000 

25.000 
200 

00 
100 
100 

0 
ir>o 
.-,<»(. 

del han de seguirle para el reemplazo 
ejercitó Wi él Vifín próximo venidero. 

• Mairr l 24 lo -Octubre do l67l) . '^El 
Oóberuador, A. Conde de HerediatSpí-
üolá. r 

l\ fi'Iinlrri'U 
• 

(¿Se confinará.) 
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Secretaría:—negociado 0.° 
Hallándole depositu-l i [j r este Go

bierno ün pollino que fin* hallado sin 
dueño, y no habilidoso presentado has ta 
la focha persona alguna que lo reclame, 
se avisa al público para que en el térmi
no de ocho di»*, á contar de-* 1»» la fecha 
en que empiece a publicarse este edicto, 
se presante en este Gobierno y Xogoc-ut-
do expresado á r e c o r r i ó s.u dueño, en la 
inteligencia, que pasado este tiwiipo se 
acordará lo que proceda, perdiendo este 
sus dere^ho&sóbre dicha caballería. 

:'MadH«í ifo de Octubre de 187í>.=El 
i Gobernador-, A. 0«md« H-rHm-Spi-
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AMPLIACIÓN AL EJERCICIO IJEL AÑO ECONÓMICO DE ISíB A lSfc-^AiWÍ ftfi skfife.ttéfct̂ DE 1379 

II.VCTO de la cuent'i de fondos provinciales correspondienU al expresado )rvxt rmutidd por 
el Qfpnñt/irio de. los mimos, f/m con arro/fa d lo di$pu¿$t/*.en .el.art. 8 4 de la L¿$ ártfGnica. 

< provincial delude Ificie^ibre di IS7(>, $¿ publica cu el H Ü L K T C Í 4 ¿ H — OFICIAL. 
i. MI .'> )i tot\ uní' 

i i ion u: 

Secretaria.—Negociado ü.°— 
" üüNVUC.VfüKTAT" 

El dia 3 del próximo mes de Noviem
bre, y hora de la una de su tarde, teudrá 
logar la reunión de los Sres. Diputados 
provinciales en el Palacio do.su Presi-

•4wcia» conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 28 de la vigente ley. 

—Lo que- eo haee público por medio de 
este periódico oficial á los efectos del 
artámlo 35 de la citada ley provincial. 
• Madrid 25 de Octubre do 1 8 7 0 . = E l 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
*ola. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
El art. -16 de la vigente ley de reem

plazos del ejército, dice literalmente io 
que sigue: 

«El dia 1.° do Noviembre do cada aúo 
publicarán los Alcaldes do todos los pue
blos de la Peuíiísula é islas Baleares un 
bando haciendo saber á sus administra
dos que va 15" procederse á la formación 
del alistamiento para el servicio militar, 
y recordando á los mozos comprendidos 
en el art . 21 , la obligación de hacerse 
inscribir en dicho alistamiento, así como 
^ «us padres y curadores la de responder 
d e esta inscripción. Además se fijará un 
«dicto en los sitios públicos, insertando 
¡os artículos; 17, 21 , 22, 24 y 25 de esta 

Cuya disposición recuerdo á los \ [ -
^ l d e s de los pueblos de esta provincia 
para sn más exacto cumplimiento; en-
Caryciéudolcs el mayor celo en este ser-
"*wiio, base de las demá3 operaciones que 

ñola. 

Administración de Fomento. — Ferro
carriles. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Sliua^, coa 
'fecha 7 del actual, rae participa lo si-
icmeptfi: 

aíreg lo A lo que 
do 1S70, y 

«Kxcmo. §r.: Con 
I dispon»» la ley de 2 de Jul io 
J en v i s ta de la relación valorada y su cor-
' t e a p ü n d i e a t e ccrLifioaGiou eapedíck por 
' el Ingenier.i .Ief«j de la División de Ma

drid, acreditando que la Compañía c o n c e 
sionaria del ferro-canil de Aranjuez á 
Cuenca, ha ejecutado y pagado obras en 
dicha línea durante el ni"s Agosto úl
timo por valor 501.349 pesetas 73 oou'ti-
mos, so ha resuelto por líeai orden de 
esta fecha la entrega á dicha Compañía 
de 148.1M pesetas y 35 cé^linius e ioc t i -
vas, que cumpliendo lo preceptuado cu el 
artículo 40 do la ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1878. equiv.iion á hus 
308.742 peseUs 40 céntimos, que ha de
vengado en concepto dol auxilio otorga
do por la primera, ley citada. 

Lo que se publica en el B o l e t í n , o f i 
c i a l de esta provincia en cumplimiento 
de lo que está prevenido. 

Madrid 22 de Octubre de 1879 .=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

C A R G O 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de foádós pro

vinciales J ! . . . . . . . ^ 
Producto de las rentas y censos de la provincia » 
ídem Je portazgos, pontazgos y BARCAJES. • 
Ídem de donativos, legadosíy mandas... .i » 
ídem de repariimicnto pro\nncial ti.01V. 13 
Ídem del recargo sobre la síal común. » 
Ídem del ram<» de Instrucción pública.... . j . . . . . . . 4 - . . > 

ídem del id. de Beneficencia i t 2.200 
ídem del aumento al recargjo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales» L * • . . I » 
ídem de recargos extraordinarios I » 
Ídem de empréstitos 1 L > 
ídem de enajenaciones . . . . J 'f • » 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores G.IOS'39 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos ¡gastos del presupuesto 

adicional ! •<•>.» • » 
ídem de reiutegros , J 1.000 

Por las traslncionck do caudales de uuaü Cujas á otras 
\ oourridas en este mes. 

Movimiento de fondos.. .\Por jos suplementos hechos por el presupuesto anterior 
] do IS77 á 137$ para nivelar las cuentas de este 

u>fs, respectivas.al ejercicio corriontc~ 

T o t a l £UUHb¡. < 4* m <<.««*•. . . .» . . 

Pesetas ccnls. 

5.652'67 
Oíf*»"t'Í»rt3 
i t HJ iinM 

oi!odiiÚ«9 

20.319*52 

RJTI ' iA 

I N T H N Í oh 

25.972M9 

DATA 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Habiendo terminado el primer tr i 

mestre del presente ejercicio sin que al
gunos pueblos de la provincia hayan in
gresado en la Depositaría de la Diputa
ción las cuotas que les corresponden, me 
yeo obligado á llamar de. nuevo la a t c n -

. d o n d e los Sre3. Alcaldes, á fin de que lo 

. verifiquen dentro da un breve plazo para 
evitaj: se hagan e/ectivos los descubier
tos, con arreglo á Jo que dispone la legis-

• laciou vigente sobre el particular. 
Madrid 1G de Octubre de 1879 .=El 

' Vicepresidente do la Comisión provin
cial, Dionisio de Hevuelta. 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLItiATOiUOS. 
• . .. v , .» . IW«-)r . . 

CAPÍTULO l.— yfdwim'íír/icio» provínciaL 
Satisfecho poc obligacionesde la Comisión y Dipu 

tacion p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem \v)T s u c b l o s del Archivero de la provincia 

y dei Depositario de fundos provinciales.... 
ídem por obligaciones de las Comisiones espe

ciales de la provincia.. 
ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los delineantes que les auxilian 
Ídem ,por sueldos de los Medicas de baños y 

igual minerales de la 'provincia 
Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia... 

CAPITULO II.—Servicios genitales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del 13o-

LLTIN OHOl.VL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

TADOS H Cortes y -PROVITRCIALES.. . t 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111.—Obras publicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes v pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparaciun y conservación 
de las TRAVESÍAS de las carreteras comprendidas 
en el plan general dol Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000almas...; 

ídem porgastos de construcción de una cárcel 
moclelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas p r o v i n c i a l e s . * 

I'LKSGSAL. 

PeseUs ct{nts. 

A1ATK1UAL. 

Pesetas ce'nls. 

2.125 

T O T A X . 

Péselas cents. 

2.12& 

» 
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CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importes de las obligaciones ó contratos 
eeleorados con la debida autorización 

Ídem por deuda reconocidas y liquidadas y otras1 

cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. déla Biblioteca provincial . 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia! 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater 

nidad 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales.. 

CAPÍTULO V\U.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

G A S T O S V O L Ü R T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

PERSONAL. 

Pesetas cénls. 

MATERIAL. 

Pesetas eénts. 

3.510'42 
1.275 

1.104*27 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

500 

» 

3.510*42 
1.275 

1-104*27 

500 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go 
bierno 

CAPITULO IU.-Obras diversas. 

Satisfechopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1878 

ídem ñor id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha pago 

I Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 1878 á 1879.. 

T o t a l da ta 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

1.500 

3.105*23 

13.119*92 

1.500 

3.105*2? 

13.119*92 

R E S U M E N . 
Importa el CARGO. 
Ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubre. 

Pesetas cenia. 

25.972*19 
13.119*92 

12.852*27 

di. S¿?.a d r i d * ! - 5 i d c g c t u b . r ede l879 . -V.° B.°~Está conforme.-El Contador interino, 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

R,!ra¿P̂  W§* en ém«Mi,o oficial con lOdias 
puerta, de las Casas Consistoriales i fin de darle la í l ^ ^ W t ó ^ ¿ ^ M t 0 d i ' 1 8 7 ? ; ****** l o 5 * S r e s - baldes fijar esta relaciónala, 

C O M P R A D O R . VECINDAD. 

D. Juan Martin Aguilera Parla 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

R u 8 t i c a Parla 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
> 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

112*63 
16*25 

Madrid 23 de Octubre de 1879 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia T ,ui m*» A. H T W — X ^ J I o-m ' 
* anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. T.» dTlealde^ f'J" *\ <H^H6*ÍC0 o J l c Í a l c o n 1 0 d i a s 

puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible *' 1 8 7' d e o t s * d o l o s Sr«- Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE D É L A FINCA. TÉRMINO. 

Madrid Rústica 

Urbana. 

D. Pío Martin 
Fermin Manzano 
Fernando Camarón 
Pedro Alvaro/ 
Florencio Cubas Torrejon do Vclasco Rústica 
Manuel Baena Alcobcndas 
Eustasio Gaicía Colmenar de Oreja. 
Juan Manuel García |Villa del Prado . . . . 

Carabanchel. 
Manzanares. 
Madrid 

Madrid 23 du Octubre de lbV79.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

Torrejon de Vclasco. 
Alcobendas 
Colmenar de Oreja... 
Villa del Prado 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
» 

Patrimonio. 
• 

Clero, 
ji 
o 
s 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1 020 
900 

11.550 
10.400 

261*38 
56'63 

375 
37*45 



Sábado 25 de Octubre de 1879. 3 

Ayuntamientos. 
G a r g a n t i l l a . 

Con superior autorización se arrien
dan en púhlica subasta los pastos de los 
propios de esta villa, de la dehesa Re
tuerta y Prado Nuevo para 250 reses de 
ganado lanar y los del monto Chaparral 
para 150, por todo el año forestal de 1879 
á 80, y bajo los tipos de 250 pesetas la 
primera y 150 el segundo. 

Los remates se verificarán el día 30 
del próximo Noviembre, de once á doce 
de su mañana, ante el Ayuntamiento que 
presido y casa capitular de esta localidad, 
con sujeción á los pliegos de condiciones 

ue están de manifiesto en la Secretaría 
e este Ayuntamiento. 

Gargantilla 21 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, por orden, Francisco Ve-
lasco. 

H o r c a j o d e la S i e r r a . 

El Ayuntamiento Constitucional de 
este pueblo, competentemente autorizado, 
ha acordado arrendar en pública subasta 
los pastos de las fincas de los propios de 
este pueblo, y son á saber: 

Dehesa boyal para 400 cabezas la
nares, desde 1.* de Noviembre de 1879 á 
31 de Marzo de 1880, y tipo de 600 pe
setas. 

Monte Alvercapara 100 cabezas de 
ganado lanar, desde 1.° de Noviembre de 
1879 á 30 de Setiembre de 1880, bajo el 
tipo de 100 pesetas. 

Monte Plantío para 50 reses lanares, 
desde 1.° de Noviembre de 1879 á 30 de 
Setiembre de 1880, y tipo de 75 pesetas. 

La Pedregosa para 30 cabezas lana
res, por el mismo tiempo que las dos an
teriores, y tipo de 45 pesetas. 

Cuyos remates se verificarán á los 30 
dias de inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, ante el Ayuntamiento de 
este pueblo, dando principio á las doce 
de su mañana en la sala consistorial, ba
jo las condiciones que estarán de mani
fiesto en dicho acto y en la Secretaría 
del mismo. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadores. 

Horcajo de la Sierra 20 de Octubre de 
1879.=El Alcalde, Marcelino Martin. 

H'avBrredondii. 
Con la competente autorización del 

Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta 

Ítrovincia, se sacan en pública subasta 
os pastos del monte Taloneras, los de 

Mata-molinos, los de La Umbría, los del 
tranzón del Tarzo de la dehesa Vieja, los 
de la dehesa del Hoyo y los de Careaba 
y Quiñón, para cuyo remate se ha seña
lado el dia 25 del próximo mes de No
viembre del corriente año, y. hora de las 
doce de su mañana, en la sala de este 
Ayuntamiento y cen sujeción al plie
go de coudiciones que estará de mani
fiesto en el acto de los remates. 

También se subasta la roza de leñas 
de la dehesa Vieja, tranzón El Acebo, 
con superior autorización, y bajo el plie-

fo de condiciones que estará de mani-
esto en el acto del remate, para cuyo 

remate se señala el dia 26 del próximo 
mes de Noviembre, y hora d é l a s doce 
de su mañana, en la sala de Ayunta
miento de este pueblo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navarredcnda 21 de Octubre de 
1879.=K1 Alcalde, Fermín González. 

L a C'ulirera. 
Bajo las condiciones del pliego que se 

h a ' U de manifiesto en esta Secretaría,se 
han de arrendar en subasta pública el dia 

de Noviembre próximo venidero, para 
sn aprovechamiento portodo el uño fores
tal, los pastos de los montes de esta jur is
dicción que á continuación se expresan, 
c& la sala consistorial de esta villa, en 
conformidad con la autorizucion compe
tente. 

Monte San Pedro, todo el monto, 100 
hectáreas 400 reses lanares, 400 pesetas. 

M< tu p t n a d e | Buey, todo el monte, 
hectáreas, 500, id., 500 pesetas, 

ídem Robellano, tranzón La Mata, 

30 hectáreas, 200 id. lanares ú 80 vacu
nas, 300 pesetas. 

La Cabrera 20 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, Tomás Benito. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 
Con autorización competente proce

derá este Ayuntamiento á contratar en 
subasta la poda y aprovechamiento de 
leñas de los árboles de álamo negro y otras 
especies existentes en los prados del co
mún de estosvecinos, tasado en 100 pese
tas , con sujeción al pliego de condicio
nes quesehalla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación. Dicho acto 
tendrá lugar en esta casa consistorial 
en el dia 24 de Noviembre próximo y 
hora de las doce. 

Po?uelo de Alarcon 20 de Octubre 
de 1879.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 

ütri l la. 

Secre ta r ía del Gobierno de la A u 
diencia de Madrid . 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, se 
halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arre
glo á los artículos 3.° y siguientes 
del Real decreto de 12 de Julio de 1875. 

Los aspirantes presentaráu sus solici
tudes documentadas al Juez de primera 
instancia del distrito, en el término de 
20 dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.=.-E1 
Secretario de gobierno, Segundo de la 

Hoz. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Lorenzo 
Gil, de 36 años de edad, de estado casa
do con Doña Catalina Domínguez, natu
ral de Cepeda, provincia de Salamanca, 
vecino de Madrid, que habitó última
mente en la calle de Espoz y Mina, nú
mero 7, principal derecha, hijo de Don 
Antonio y Doña Isidora, el primero di
funto, del comercio, el cual es do esta
tura alta, color bueno, ojos negros, pelo 
castaño oscuro, sin bigote, cuyo sujeto 
se encontraba cumpliendo condena en 
el penal de Alcalá de Henares, de donde 
se fugó el dia 15 de Setiembre próximo 
pasado, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que eu el término de 20 dias, 
á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falsificación de 
documentos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho D. Antonio Lorenzo Gil, y su 
conducción á la cárcel de Villa, en la ca
lidad de detenido comunicado y á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de BU señoría, Licenciado, Diego 
Lozano. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
Capital, se cita y llama á Ramón Fra-
gela Villar, de 53 años de edad, casado, 
de oficio zapatero, que vivió en la calle 
del Tribulete, uúin. 9, principal, y Agapi-

to Diaz Durango, de 50 años de edad, ca
sado, de oficio albaml, que vivió en la j 
misma calle del Tribútete, núm. 10, y j 
cuyos actuales paraderos se ignoran, pa- 1 

ra que en el término de 10 dias á contar 
desde la publicación del presente en loa 

Seriódicos oficiales, comparezcan en este 
uzgado para la práctica de una diligen

cia en asunto criminal. 
Madrid 16 de Octubre de 1 8 7 9 . = 

V.° B.°=Carrasco .= El actuario, Licen
ciado, Diego Lozano. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado, se saca á pública 
subasta voluntaria dos particiones de la 
casanroindiviso, núm. 18, calle Real, en 
Carabanchel Alto, perteneciente á Doña 
Matilde Zofio. 

El remate tendrá lugar el dia 26 de 
Noviembre próximo, á la una, por la can
tidad pericial de 2.118 pesetas 50 cénti
mos, á rebajar cargas . 

Madrid 22 de Octubre de 1879.=El 
Escribano actuario, Ecequiel Aridmendi. 

174 
Lat ina . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
6 de Octubre de 1879, el Sr. D. Enrique 
Iñiguezy Pinzón, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez do prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, habiendo visto los presentes 
autos ordinarios de los que: 

Resultando que por escritura otorga
da en 17 de Diciembre de 1800, anto Don 
Juan Antonio de lírraza, Escribano de 
número de esta villa, el Sr. D. Pedro 
González Calderón, Teniente Corregidor 
de la misma, vendió á D. Mariano Ilun-
dain una casa sita en la calle de la Tor
recilla del Leal, de esta Corte, señalada 
con el núm. 20 de la manzana 24, que 
pertenecía á las Memorias fundadas por 
el Doctor D.-Martin Antonio Ceberio, de 
las que eran cumplidores los Sres. Cura 
y Benificíados de la Iglesia parroquial de 
San Juan Baustista, consignándose en 
la escritura que la finca veudida no te
nía sobre sí más carga que la de 3.200 
reales vellón porclcapitalcorrespondiente 
á la de farol para el alumbrado de Corte 
y uuevo establecimiento de serenos; cuya 
venta se verificó á virtud de expediente 
de subasta instruido por el expresado se
ñor Teniente Corregidor, con arreglo al 
Real decreto de 19\\e Setiembre de 1798, 
que maudó proceder á la enajenación de 
todos los bienes pertenecientes á obras 
Pías, Memorias, Capellanías y otras fun
daciones piadosas: 

Resultando que por certificación que 
libró en 3 de Marzo de 1864 el Registra
dor de la propiedad de esta Corte, apare
ce que según escritura otorgada en esta 
villa á 6 de Mayo de 1778, ante el Escri
bano de número D. Luis Bernardo Zapate
ro, de que se tomó razón en 25 del mis
mo me3 al folio primero, del índico de 
obligaciones, el Cura y Beneficiados de 
la parroquia de San Juan , impusieron so
bre la mencionada casa de la calle de la 
Torrecilla del Leal y otras, un censo de 
96.000 rs. de principal y 2.163 rs. 23 
maravadises de réditos al año, al res
pecto de dos y cuartillo por 100, en favor 
de diferentes Memorias, de cuyo censo, 
á pesar de no aparecer redimido en el 
Registro de la propiedad, no se hizo raen-
ciou alguna en la venta hecha á D. Ma
riano llundain: 

Resultando que el Procurador D. José 
Vicente del Abad, á" nombre y con poder 
de D. Isidoro Chaves y Ogarrio, Doña 
Carlota Villasante y Aja, D. Gumersindo 
Esquerra y Bustillo y D. Hilario Esquerra 
y Bustillo^ actuales propietarios, confor
me á los documentos que acompañaba 
de la precitada casa, acudió al Juzgado 
con demanda de 17 de Abril del corriente 
año, exponieudo los antecedentes que 
quedan relacionados y manifestando que 
el censo de 96.000 rs. de principal ira-
puesto sobre la repetida casa, nona sido 
reclamado por nadie durante más de un 
siglo, por lo cual por haber adquirido 
dicha finca D. Mariano llundain, como 
libre y haberla disfrutado en tal concepto 
sus sucesores, y fundado además eu que 
la renuncia de los perceptores del censo 

en tan largo período, es bastante para 
consolidar el dominio y suponer que el 
gravamen no existe, pidió en su demanda 
el mencionado Procurador se declarase 
en su dia que la tan repetida casa que
daba libre de la ronta de 2.163 rs . y 23 
maravedises, y del capital de censo de 
96.000 rs. de que antes se ha hecho mé
rito, y se condenase á los herederos y 
sucesores de las personas en cuyo favor 
se estableciera, á que así lo reconozcan y 
otorguen la correspondiente escritura de 
liberación, ó en su defecto se mandara 
cancelar dicha obligación en el Registro 
de la propiedad, -mediante testimonio de 
la sentencia que recaiga: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á los herederos y sucesores 
de las personas en cuyo favor se estable
ciera el tan repetido censo, y siendo 
estos desconocidos, se les emplazó por 
medio de edictos fijados en los parajes 
públicos de esta Corte, y publicados en 
el Diario oficial de Avisos y Gaceta de 
Madrid, para que en el término de nueve 
dias acudieran á contestarla, pero como 
no lo verificasen, se les hizo un nuevo 
llamamiento por el plazo de cinco dias 
que transcurrió igualmente, sin que se 
personasen á defender -sus derechos, por 
lo cual se les acusó la rebeldía por el ac 
tor, y la tuvo por acusada el Juzgado en 
providencia de 5 de Junio último, se
ñalándoseles para su representación los 
estrados del Tribunal: 

Resultando que corridos los traslados 
de réplica y duplica, y recibido el pleito á 
prueba, se practicaron durante su térmi
no el cotejo de la escritura de venta otor
gada á favor de D. Mariano llundain, y 
el do la certificación del Registrador de 
la propiedad, fecha 3 de Marzo de 1864, 
entregándose después los autos para ale
gar de bien probado,- y así que so ha lle
nado este trámite, se han mandado traer 
á la vista con citación de las partes: 

Considerando que por la escritura de 
venta formalizada en el año de 1800 á 
favor de D. Mariano llundain, se ha jus
tificado que ésto adquirió del Estado la 
casa núm. 20 antiguo de la calle de la 
Torrecilla del Leal, sin más carga que la 
de farol, cuya circunstancia, unida á la 
aseveración de los demandantes de no 
haberse reclamado las rentas del censo 
que so trata de cancelar durante el lar
go espacio de tiempo en que vienen po
seyendo la finca los sucesores de aquél, 
permiten suponer que dicho censo, por 
más quo figure subsistento en el Regis
tro de la propiedad, dejó do gravar la 
casa con anterioridad á la fecha de su 
adquisición por parte de llundain: 

Y considerando, además, que la renun
cia tácita hecha por los propietarios del 
censo, caso de que existiere, de la a c 
ción que pudiera corresponderles para re
clamar las rentas del mismo respectivas 
á tan largo período y la rebeldía en que 
se han constituido en los presentes autos, 
después de los llamamientos públicos que 
se les han hecho, son motivo bastantes 
para tener por prescriptos los derechos 
de los censualistas y para liberar la finca 
del gravamen que sobre ella pesa; 

Fallo; que debo declarar y declaróla 
casa números 15 moderno, 20 antiguo de 
la mauzaua 24 de la calle de la Torrecilla 
del Leal, de esta Corte, libre del censo de 
96.000 rs. de principal y 2.163 reales 
23 maravedises de rédito anual, consti
tuido sobre la misma por el Cura y Be
neficiados de la parroquia de San Juan , 
en faver de diferentes Memorias, según 
escritura otorgada en 6 de Mayo de 1778, 
ante el Escribano de número I). Luis Ber
nardo Zapatero; y en su consecuencia, 
debo de mandar y mando sea cancelada 
la anotación respectiva á dicha carga que 
se halla subsistente en el Registro de la 

firopiedad, al cual se remita testimonio de 
a presente sentencia luego qae cause 

ejecutoria. • 
•Y sin hacer expresa condeuacion de 

costas, por esta mi sentencia que además 
de uotificarse en los estrados del Juzga
do, se publicará en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, así lo pronuucio, man
do y firmo.=Eurique Iñiguez.» 
. Publicación.— La anterior sentencia 

ha sido publicada por el Sr. D. Enrique 



4 Sábado 25 de Octubre de 1879. 

Iñiguei y Pinzón, Magistrado de Aqdiop.T 

cia de fuera de Madrid y Juez de prime-
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, estando celebrando ao-liencia 
pública, por ante mí el Escribano de ac
tuaciones en Madrid á 6 «lo Octubre de 
1879.=De que doy fe.=Gayetano Sola. 

Es copia que extiendo para insertar 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 13 de Octubre do 1879 .=Qa-
yetano Sola. 115 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia Junquera, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Capital. 

Por la presente requisitoria y termi
no de veinte dias, que empezarán á con
tarse desde el do su publicación, so cita, 
llama y emplaza á Rafael Erezabal y 
Martínez, hijo de Dionisio y de Josefa, 
de 10 años de edad, natural do Madrid, á 
fin do que comparezca en ot referido Juz¿ 
gado do Palacio, á responder en causa 
que contra ol mismo se sigue por hurto 
de un saco cou ropas. Y. encargo á to las 
las Autoridades del reino, así civiles co
mo militaros, que en caso do ser habidp 
procedan á la captura del Rafael, remi
tiéndolo ó mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 
1879 .=El Juez, Francisco G a l i c i a . = E | 
actuario, Narciso Tribaldos. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Don Máximo Hernán, Licenciado eu de
recho, Juez Municipal de esta.villa y 
como tal, encargado de )a jurisdicción 
de ella y su partido por indisposi
ción del do primera instancia. 

Por el presente, se cita á D. Ernesto 
do Campos, cuya veciudad y paradero so 
ignora, para que dentro del térmiuotie 
10 dias, contados desde su inserción en 
los periódicos ofrendes, comparezca «m 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á responder de los caraos que le resul
tan en causa que se instruye por tentat i
va de estafa á Mr. Carlos Dupnig; bajo 
apercibimiento que en otro caso se acor
dará lo que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo £ 1G de Oc
tubre de 1879.=Máximo Heruan.==-Por 
mándalo de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

C h i n c h ó n . 
D. Tomás Albaladoip López, Juez de pri-

n era instancia de esta villa de Chju-
ohou y su partido. 

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á Tiljurcio Calleja, que sirvió 
C o m o soldado eii el áegdudb batallón <W la 
Corona en la isla de Cuba, y á Pablo Ser
rano, natural de Madrid, que igualmente 
sirvió como soldado eu dicha en el primer 
batallón del Rey, para que en el término 
de'i^O dins comp'arczcau en este Juzgado 
para recibirles declaración en la causa 
que en dicho Juzgado se sigue por denun
cia hecha contra el Juzgado municipal 
de Aranjuez; bajo apercibimiento si no 
comparecen, de pararle? el perjuicio que 
haya lugar-

Dado en Chinchón á 2£ de Octubre 
de 1879.—Tomás* Albaladejo.=Por dis
posición de su señoría, Bonifacio Merino. 

" • • 

Dirección-Administración do la Im
pren ta nac iona l . 

• Autorizada esta Dirección por Real 
orden de 15 del corriente para contratar 
en pública subasta el suministro do la 
t inta negra de imprimir y la l"jía nece
sarias en este Establecimiento durante 
un año, se anuncia por medio del pre
sente para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en el remate, 
el cual se verileará con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 20 de Octubre de 1879 = E l 
Directpr-Admiuistrador, Barón de Cortes. 
Pliego do condiciones con arreglo á las cua

les se. subastan pub l í came ute lo tii.ta ne-t 
gra «le imprimir y lejía necesarias en la Im
prenta Nacional durante un uño. 
1." La Dirección-Administración de 

la Imprenta Nacional contrata en públi

ca subasta 2.100 kilogramos de t»nta 
upg'ra o> iippritnir y 2i)0 cubas de lejía, 
de 50 litros de cahidp cada una, que 
aproximadamente considera necesarias 
para el consumo de un año, que ciupeza-

, rá á contarse desde la fecha de la apro
bación del remate, 

2. ' Kl precio que se fija para cada 
artículo de los subastados es el siguiente: 

2 pesetas líi céutimos por cada kilo
gramo de tinta. 

2 pesetas por cada cuba de lejía. 
3 . a La tinta ha de ser muy negra y 

con bastante secante á fin de que resul
te la impresión como la de la muestra 
que existirá eu esta ofioiua, sin cuyos 
requisitos no será admisible. 

4 . 1 El contratista tendrá la obliga
ción de surtir á la Imprenta Nacional 
duraute el referido tiempo de los artieu-
quo se subastan, toda vez que el que 
se fija en la condición 1. ' no es más que 
uu c.álculq aproximado que se hace para 
gobierno de los licitadores, 

5 . ' El contratista entregará la tinta 
y lejía en esto Establecimiento conforme 
se vaya necesitando, previos los pedidos 
que por medio de vales autorizados so 
le hará por la Administración. 

6." La tinta ha de ser reconocida á 
su eutrega por Ips Regentes y \Iaoui-
n i sus <le esta Impronta, devolviéndolo 
la que no reúna las condiciones exigidas 
en la tercera de este pliego ajuicio de 
los mismos y de la Dirección, y se adqui
rirá por cuenta del l icitador 'en ajuste 
alzado si no repoue la desechada en el 
térmiuo de 24 horas. 

7. t t Serán de cuenta del rematante 
los gastos de conducción y demás que 
ocurran hasta entregar los artículos que 
se subastan en la Imprenta Nacional, asi 
corao.tainbieu los. de otorgamiento, do la 
escritura y de dos copias, una eu ei pa
pel sellado correspondiente. 

8." El rematante presentará cada 
mes cuenta de las entregas de tiuta y 
lejía hechas eu el mismo, y después de 
examinada por la Administración e In
tervención, se expedirá el correspondien 
te libramiento, para que le sea satisfe
cho por la Caja de esta dopeudeucia. 

9." La subasta se verificará cu estas 
oñcpias el dia 21 do Noviembre próximo, 
á la una de su tarde, ante el Sr. Uireci j r-
Admiuistrador de la misma, acompaña
do del S r . Interventor y de un Notario 
público. 

10. La primera mudia hora se inver
tirá eu recibir las proposiciones que se 
entreguen en püego cerrado al Presi
dente por los licitadores, y serán acom
pañadas del resguardo del depósito pre
ventivo, que se consiguurá en la Caja de 
este Estableciuiii'oto. Las proporciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse. 

11. Pasada la primera media hora 
que nmrealacoiidtoiou anterior, ej señor 
Presidente procederá al examen y lectu 
ra de las . proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta provisionalmente 
aj, que resulte s l r mejor .lioitador. Eu el 
caso de que aparezcan dos ó más propo
siciones igual-s, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por 
espacio de uu cuarto de hora, y se adju
dicará el remate al que ofrezca mayores 
ventaja- eu el precio del suministro. 

12. La subasta quedará en suspenso 
hasta que se apruebe por la Dirección, y 
u.ua vez hecho esto, se procederá á elevar 
ei contrato á escritura pública. 

13. Para tomar parte en la subasta 
es poudicion precisa depositar previa
mente en la Caja de este I^stublec.miento 
15Q pesetas en, metálico , cuya cantidad 
se devoivera á todos los licitadores cuyas 
proposiciones tío hayan sido admitidas; y 
el rematante ¿e compromete á elevar di
cho depósito eu el término de dos dias á ' 
5Q0 pesetas, que quedarán constituidas 
en dicha Caja para respouder del cum
plimiento d« «?ste contrato. 

14. Toda proposición.que no se halle 
redactada en los términos del siguiente 
modelo , contenga modificación eu sus 
coudiciyues , ó excoda de los precios que 
s,rvim de ba¿e para esta subasta, será 
desechada. 

Madrid 20 de Oitubre de 1879 .= 
El l)irc . :tor-AJu»iuwtrador , Barón de 
Cortes. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de , que vivo ca 
lle tle núm..... ," cuarto j según 
se expresa en la cédula personal que i 
acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicadas en 'a 
Gáfela de , se compromete á cumplir
las y á entregar en la Imprenta Nacio
nal la tinta y lejía 'necesarias ép la mis
ma durate un año. al precio de (eu. 
letra) cada kilogramo de tinta, y á 
(en letra) la cuba de lejía, de cabida de 
50 litros; á cuyo efectb acompaña el re
cibo que acredita haber hecho el depósito 
preventivo de 150 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección geuoral do Obras públicas, 
Comercio y Minué. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre le 1877, esta 
Dirotfcion gjoueral hajsoíwlado.e} dia 19 
del próximo mus de ̂ íovüjuibre, á la uua 
de la tarde, para el arriendo,-cu pública 
subasta de los loreeh >s rio Arancel exi
giólos por término de dos años en el 
portazgo qqe á continuación se expre
sa, perteneciente á la, carretera de pri-
mer orden de Madri 1 á Francia por .a 
Junquera, provincia de Madrid. 

Ventas del Espíritu-Santo cou Arau-
cel de 2 miriámetros, 33.777 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Mar#o de 1832, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento; hallándose de 
mauitiesto, para ccnocijniento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condicior 
nes generales publicado en la Gaceta del 
25 do Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta coutrata. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 5.630 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento quo acredite 
Haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No ¡*e admitirán posturas que uo cu-
brau el importe del presupuesto auual do 
dicho portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, s iendo la 
primera mejora por lo manos de 100 pe
setas;, quedando las demás á voluntad do 
ios Imitadores, siempre que- no bajón do 
10 pesefas. 

Madrid 18 de (Dítubro de 1879.=Kl 
Direotor general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino ue, . . . . , enterado del 

anuncio publicado oon fecha 18 do Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en' 
pública subasta de los derochos de Aran
cel que se devenguen eu el portazgo do 
las Ventas del Espíritu-Santo, se compro^ 
tnute á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y coudiciones, 
por la cantidad de , pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se llaga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo quo será 
desochada toda propuosta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
eu |>esetas y ornamos, escrita eu letra 
que ol proponeute ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

J u n t a económica de f f íosp i t a l Militar 
do Madrid. 

Debiendo celebrarse en este Es tab le 
cimiento subasta pública con obj"to do 
coutratar el suministro de azafrán, pi-
meato/i, sa', ajos y ab jilas que pu 'da 
necesitarse eu el mismo por el termino 
de un año, se convoca por el preseute á 
todos los que deseen tomar parte eu la 

expresada, que dicho acto tendrá l U { > a p 

el dia 29 de Noviembre próximo, á las on
ce de la mañana, con arreglo al pliego (fo 
condiciones, modelo de proposición y 
precios límites que estarán de manifioi 
tp e.D la Secretaría de la Junta ecouú ai-
ca, sita eu la planta baja del citado 
(icio, todos los dias ex repto los feriad ^ 
de diez, á doco de la mañana. 

Madrid 21 de Octubre do 1879 => 
V.° B. r t =Ki Presidente, FIor i t .=El §¿ 
cretario, Manuel Pere/.. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , domicilia
do en la calle de, . . . . , uúm , piso...,, 
cuya cédula personal es adjunta junase 
al pliego), enterado del anuncio nse'rto 
en tal periódico (ol que soa), precios lími
tes y pliego de condiciones para Contra
tar el suministro de azafrán, pimentoo, 
sal, ajos y cebollas, que se necesiten en 
él Hospital Militar por el término de un 
año, se compromete á verificarlo á los 
precios de pesetas y...<. £én$imos de 
peseta (todo en letra), el kilogramo de 
azafrán, al de pesetas y. . . .céntimos 
de pesetas el kilogramo de pimentón , al 
de . . . . . pesetas y céntimos de peseta 
el id. (lo sal, al do pesetas y cev-

. 3 . • peseta el de ajos, y ul de. . . . pe
setas y céniimos do pesetas el de ce
bollas. 

. Y como garautía acompaña carta de 
pago de 145 pesetas, importe del 5 por 
100 del total del suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección do la Caja general d e 
Depósi tos . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por osta Caja Central 
con los números 70.713 de entrada y 
17.705 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor do 20.000 poseías en 
reuta perpetua á favor de D. Jeróuimo 
Orduña, Comisionado que fué de arbitrios 
de amortización en Badajo/, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presento cu esta Caja general , estable
cida eu la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para quo no se 
entregue eV dopósito sino á s u legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo • sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en ^a Gaceta de Madrid/, 
sin haberlo presentado, con arreglo i \9 
dispuesto en el. ar t . 24 del Regla
mento. 

Ma lri.1 17 de Octubre de 1879 .=El 
Pirector general, Javier Caves tauy .=Es 
copia.=>=lii Jefe: del Negociado oeutnd, 
G. Moreno. 

,H •trt.rli! 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario oxpedido por esta Caja Central 
con los números 0.128 de entrada y 44 de 
registro, dol cuucepto de necesario, por 
valor de 72 pesetas y un céntimo ú favor 
de D. Jerónimo Orduña, se provione á la 
persona eu cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da eu la caUo del Turco, uúm. 9; eu la 
inteligencia de queostáu tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en 
tregue el depósito siuo á su legítimo due
ño, quedando, dicho resguardo sin n ingua 
valor ni efecto, transcurridos que sean do* 
meses desde la publicación do este anun
cio en la Gaata de Madrid, sin haberlo 
presentado, cou arreglo á lo dispuesto ea 
el art . 24 del Reglamouto. 

Madrid 17 de Octubre de 1879 .= t t l 
Director geueral, Javier Cavestauy.=1^3 
cop ia .=Ei jefe dol Negociado central , 
G. Moreno. 
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